
                                                                             
 

 
 

 

 
 

 

26 de julio de 2019 
Ref.: Caso No. 11.587 

César Gustavo Garzón Guzmán  
Ecuador  

 
 Señor Secretario: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en nombre de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, con el objeto de someter a la jurisdicción de la Honorable Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, el Caso Nº 11.587 – César Gustavo Garzón Guzmán y otros respecto de la República del Ecuador 
(en adelante “el Estado”, “el Estado ecuatoriano” o “Ecuador”).  
 

El presente caso se relaciona con la desaparición forzada de César Gustavo Garzón Guzmán desde el 
9 de noviembre de 1990 en Quito, Ecuador por parte de miembros de la Policía Nacional. El hecho se dio en 
un contexto general de desapariciones forzadas por parte de agentes estatales en contra de personas 
identificadas como subversivas, en particular de los grupos “Alfaro Vive Carajo” y “Montoneras Patria 
Libre”. El caso fue documentado por el informe de la Comisión de la Verdad de Ecuador como una 
desaparición forzada cometida por la Policía Nacional. La CIDH determinó que existen elementos 
suficientes para concluir que César Gustavo Garzón Guzmán fue privado de libertad por agentes estatales. 
Asimismo, determinó que la negativa de las autoridades a reconocer la detención, en el contexto de la época 
y tomando en cuenta la prueba obrante en el expediente, constituyó un encubrimiento de los hechos.  

 
Por otra parte, consideró que la hipótesis manejada por el Estado en el marco de la investigación 

según la cual la víctima fue sustraída por miembros del grupo subversivo al que pertenecía o que huyó a 
otro país coincide con el modus operandi para casos de desapariciones forzadas en el momento de los 
hechos. En virtud de lo anterior la CIDH concluyó que se trata de una desaparición forzada y por ello el 
Estado vulneró los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad 
personal, a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial previstos en la 
Convención Americana, así como los artículos I a) y b) de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas.  
 

 En particular, respecto de la investigación judicial la CIDH refirió que todas las investigaciones se 
reducen a tres partes policiales sin que conste que el Estado haya iniciado e impulsado formalmente una 
investigación penal transcurridos más de 26 años desde los hechos, por lo que concluyó que el Estado 
ecuatoriano no ha investigado los hechos del presente caso con la debida diligencia ni en un plazo 
razonable. Finalmente, la Comisión estableció la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de 
los familiares de César Gustavo Garzón Guzmán. 
 
 
Señor 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000 
San José, Costa Rica 



                                                                             
 

 
 

 

 
 

 

El Estado ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 28 de diciembre de 1977 y 
aceptó la competencia contenciosa de la Corte el 24 de julio de 1984. El Estado también ratificó la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas el 27 de julio de 2006.  
 

La Comisión ha designado a la Comisionada Esmeralda Arosemena de Troitiño y al Secretario 
Ejecutivo Paulo Abrão, como sus delegados. Asimismo, Christian González Chacón, abogado de la Secretaría 
Ejecutiva de la CIDH, actuará como asesor legal.  
 

De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión adjunta 
copia del informe 22/17 elaborado en observancia del artículo 50 de la Convención, así como copia de la 
totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana (Apéndice I) y los anexos utilizados en la 
elaboración del informe 22/17 (Anexos). Dicho informe de fondo fue notificado al Estado de Ecuador 
mediante comunicación de 26 de abril de 2017, otorgándole un plazo de dos meses para informar sobre el 
cumplimiento de las recomendaciones.  El Estado de Ecuador solicitó una primera prórroga, la cual fue 
otorgada por la Comisión. Con posterioridad el Estado solicitó nuevas prórrogas, y la CIDH otorgó en el 
presente caso un total de siete prórrogas en vista de las conversaciones entre la parte peticionaria y el 
Estado para alcanzar un acuerdo de cumplimiento de recomendaciones. Sin embargo, transcurridos más de 
dos años desde la notificación del Informe, el Estado no ha presentado información sustantiva que revele 
avances significativos en el cumplimiento de las recomendaciones del Informe de Fondo y que incluya un 
plan de búsqueda concreto para dar con el paradero de César Gustavo Garzón Guzmán.   

 
En vista de lo anterior, la Comisión decidió no otorgar una prórroga adicional solicitada por el 

Estado y someter el presente caso a la jurisdicción de la de la Corte Interamericana por la necesidad de 
obtención de justicia y reparación para las víctimas. La Comisión Interamericana somete a la jurisdicción de 
la Corte la totalidad de los hechos y violaciones de derechos humanos descritos en el informe de fondo 
22/17.  

 
En ese sentido, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare la responsabilidad 

internacional del Estado de Ecuador por la violación de los derechos a la personalidad jurídica, a la vida, a 
la integridad personal, a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial consagrados 
en los artículos 3, 4.1, 5.1, 5.2, 7, 8.1 y 25.1 de la Convención Americana en relación con el artículo 1.1  del 
mismo instrumento  y los artículos I a) y b) de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas en perjuicio de César Gustavo Garzón Guzmán. Con respecto a los familiares de la víctima, la 
Comisión solicita a la Corte que declare que el Estado es responsable de la violación al artículo 5.1 de la 
Convención Americana en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento internacional.  

 
Asimismo, la Comisión solicita a la Corte que establezca las siguientes medidas de reparación: 
 
1. Investigar de manera completa, imparcial y efectiva el paradero de César Gustavo Garzón 

Guzmán, y de ser el caso, adoptar las medidas necesarias para identificar y entregar a sus familiares los 
restos mortales según sus deseos.  
 

2. Llevar a cabo los procedimientos internos relacionados con las violaciones a los derechos 
humanos declaradas en el Informe de Fondo y conducir los procesos correspondientes por el delito de 



                                                                             
 

 
 

 

 
 

 

desaparición forzada de César Gustavo Garzón Guzmán, de manera imparcial, efectiva y dentro de un plazo 
razonable, con el objeto de esclarecer los hechos en forma completa, identificar a todos los responsables e 
imponer las sanciones que correspondan. 
 

3. Reparar adecuadamente las violaciones de derechos humanos declaradas en el Informe de 
Fondo tanto en el aspecto material como moral, incluyendo una justa compensación, el establecimiento y 
difusión de la verdad histórica de los hechos, un acto público de reconocimiento de responsabilidad y la 
implementación de un programa adecuado de atención a sus familiares, en consulta con estos. 
 

4. Disponer las medidas administrativas, disciplinarias o penales correspondientes frente a las 
acciones u omisiones de los funcionarios estatales que contribuyeron a la denegación de justicia e 
impunidad en la que se encuentran los hechos del caso, incluyendo las acciones u omisiones de autoridades 
que hubieren obstaculizado la realización de diligencias de investigación. 
 

5. Adoptar las medidas de no repetición necesarias para evitar que en el futuro se produzcan 
hechos similares. Las medidas de no repetición en el presente caso deberán incluir medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole para que las investigaciones sobre desaparición forzada de personas en 
Ecuador cumplan con los estándares descritos en el Informe de Fondo. 
 

Además de la necesidad de obtención de justicia por la falta de cumplimiento de las 
recomendaciones del informe de fondo, la Comisión considera que el caso presenta cuestiones de orden 
público interamericano. Si bien la Corte Interamericana ha conocido un cúmulo de casos sobre 
desaparición forzada, el presente caso obedece a un contexto particular en Ecuador aún no conocido por el 
Tribunal y en el marco del cual operó un modus operandi específico. Dicho contexto fue reconocido por la 
Comisión de la Verdad. Además, precisamente de dicho modus operandi se desprende la valoración 
probatoria efectuada en el caso y que llevó a la conclusión de la desaparición forzada, mediante prueba 
indiciaria y circunstancial. En ese sentido, el presente caso permitirá también un pronunciamiento sobre 
estándares de valoración probatoria en materia de desaparición forzada.  

 
En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público interamericano, de 

conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión se permite 
ofrecer la siguiente declaración pericial: 
 

Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre el régimen y los 
estándares de valoración probatoria requeridos en materia de desaparición forzada conforme el derecho 
internacional de los derechos humanos, así como el uso de prueba indiciaria y circunstancial para tales 
determinaciones. La/el perito/a podrá referirse a los hechos del caso.  
 

El CV del/la perito/a ofrecido/a será incluido en los anexos al informe de fondo 22/17.   
 
 
 
 
 



                                                                             
 

 
 

 

 
 

 

 
La Comisión pone en conocimiento de la Corte los siguientes datos de quienes han actuado como 

peticionarios a lo largo del trámite interamericano:  
 

 
Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 
  Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

     
 
 

             Paulo Abrão 
                      Secretaria Ejecutivo   
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